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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

114 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina y Control Administrativo

Resolución de 22 de junio de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a noti-
ficar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se especifi-
can:

Actos: resoluciones de los órganos sancionadores competentes del Área de Gobierno
de Medio Ambiente por las que se acuerda la resolución de los siguientes expedientes san-
cionadores:

EDICTO NÚMERO 8 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA Y CONTROL
ADMINISTRATIVO

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS/TRT/CIF. — Fecha de resolu-
ción. — Artículo/norma infringida. — Sanción propuesta

131/2009/32545. — Kumar Fashion, Sociedad Limitada. — B-85521417. — 19 de no-
viembre de 2009. — Artículo 33.5 OLEPGR. — 120 euros.

131/2010/02702. — Cafetería Jamaica. — A-81667727. — 18 de febrero de 2010. —
Artículo 33.5 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/17249. — Construcciones y Rehabilitaciones El Lince. — B-84007764. —
8 de febrero de 2010. — Artículo 14.L) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/27244. — Boufous, H. — X-4394107-A. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/27390. — Torres, G. A. — 652820-B. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/29229. — Mihai I., B. A. — 142.451. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/29246. — Nasamues E., J. G. — 50.387.784. — 6 de abril de 2010. — Ar-
tículo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/29367. — Vendetta Chueca, Sociedad Limitada. — B-85580777. — 6 de
abril de 2010. — Artículo 15 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/29645. — Moquete G., L. — X-6036724. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/31899. — Paun, D. — X-2674227-V. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.a) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/31946. — Jocoex, Sociedad Limitada. — B-83227934. — 6 de abril
de 2010. — Artículo 43.3 OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/33201. — Limpias F., W. — 11871114-D. — 30 de marzo de 2010. — Ar-
tículo 14.4 OLEPGR. — 751 euros.
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131/2009/28915. — Zarradi G., S. — X-7123100-T. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 13 OLEPGR. — 100 euros.

131/2009/31442. — Medina G., J. — 50441750-J. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 13 OLEPGR. — 100 euros.

131/2009/31437. — Popovici, C. G. — 467.829. — 6 de abril de 2010. — Artículo 13
OLEPGR. — 100 euros.

131/2009/32501. — Transportes Algón, Sociedad Limitada. — B-36106763. — 6 de
abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/33438. — Transportes Algón, Sociedad Limitada. — B-36106763. — 6 de
abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/28980. — Martínez C., J. M. — 72027337-P. — 6 de abril de 2010. — Ar-
tículo 13 OLEPGR. — 100 euros.

131/2009/29980. — Montilla M., F. — 2687376-X. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 14.k) OLEPGR. — 751 euros.

131/2009/33831. — Chica M., R. A. — X-5060228-K. — 6 de abril de 2010. — Ar-
tículo 33.6 OLEPGR. — 751 euros.

131/2010/04216. — Moreno R., A. — 50.621.718. — 22 de febrero de 2010. — Ar-
tículo 17.1 OLEPGR. — 3.000 euros.

131/2009/31900. — Telericatorta Delivery, Sociedad Limitada. — B-83336685. —
6 de abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/32425. — Telericatorta Delivery, Sociedad Limitada. — B-83336685. —
6 de abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/29447. — Telericatorta Delivery, Sociedad Limitada. — B-83336685. —
6 de abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/31801. — Sport Club Gaztambide, Sociedad Limitada. — B-81523318. —
6 de abril de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/31810. — Keltia Escuela de Fotografía. — G-29856886. — 6 de abril
de 2010. — Artículo 2.1.c) ORPE. — 120 euros.

131/2009/29943. — Sánchez M., V. — 50889474-L. — 26 de enero de 2010. — Ar-
tículo 17.1 OLEPGR. — 600 euros.

131/2009/26034. — O Cruz, O. — X-5804434-Q. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 17.1 OLEPGR. — 600 euros.

131/2009/28892. — Comendador L., C. — 50754424-W. — 6 de abril de 2010. — Ar-
tículo 17 OLEPGR. — 600 euros.

131/2009/26044. — López T., A. — X-5830901-X. — 6 de abril de 2010. — Artícu-
lo 17.1 OLEPGR. — 600 euros.

131/2010/04118. — Martín M., I. — 52.538.686. — 24 de febrero de 2010. — Artícu-
lo 17.1 OLEPGR. — 3.000 euros.

131/2009/27514. — Comunidad de propietarios de la calle Montera, 4. — E-
8153830. — 15 de enero de 2010. — Artículo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/27542. — Comunidad de propietarios de la calle San Vicente Ferrer, 63. —
H-83767681. — 15 de enero de 2010. — Artículo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/31408. — Comunidad de propietarios de la calle Hernán Cortés, 4. —
H-80126519. — 22 de febrero de 2010. — Artículo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/33260. — Grupo de Franquicias Hosteleras, Sociedad Limitada. —
B-83303909. — 9 de febrero de 2010. — Artículo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/34723. — Álvarez R., O. — 179407-F. — 2 de marzo de 2010. — Artícu-
lo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2010/00919. — Comunidad de propietarios de la calle Montera, 14. —
H-79360111. — 17 de marzo de 2010. — Artículo 35 OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/35195. — Robles P., M. — 2287353-A. — 14 de diciembre de 2009. — Ar-
tículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/22013. — Cristian D., M. — 225.143. — 7 de agosto de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/22005. — Arias de Óleo, L. E. — 8.550.947. — 7 de agosto de 2009. — Ar-
tículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/21998. — Benito M., F. — 50791039-R. — 7 de agosto de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/27256. — Díaz R., S. — 52.890.931. — 24 de septiembre de 2009. — Ar-
tículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/26408. — Reyes C., D. A. — 51.489.810. — 18 de septiembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.
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131/2009/27261. — Arone O., E. O. — 8.746.963. — 24 de septiembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/29175. — Luengo S., R. — 5.311.075. — 8 de octubre de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/22558. — Benfkih H., K. — 1.956.069. — 14 de agosto de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/22559. — Ventura F., A. — 2.290.386. — 14 de agosto de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/30913. — Carhuallanqui A., G. — 50.274.954. — 27 de octubre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/35694. — Tualisa M., S. D. — 6.896.693. — 29 de diciembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/30914. — Chumbiray A., J. A. — 7.727.687. — 27 de octubre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/29135. — Quispe Z., S. F. — 62.130.168. — 8 de octubre de 2009. — Ar-
tículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/33380. — Urrego M., O. J. — 5.727.309. — 20 de noviembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/29134. — Quispe Z., A. A. — 585.883. — 8 de octubre de 2009. — Artícu-
lo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/25977. — Urionabarrenechea L., J. — 11.853.678. — 17 de septiembre
de 2009. — Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/32448. — Chavarrea C., H. S. — 5.323.221. — 11 de noviembre
de 2009. — Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/33351. — Luengo R., A. — 5.306.101. — 20 de noviembre de 2009. — Ar-
tículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/28049. — López D. M., I. — 47.285.054. — 30 de septiembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/26568. — Abdel-Lah M., M. — 45.108.649. — 18 de septiembre
de 2009. — Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

131/2009/33663. — Satyro D. S., A. J. — 9.604.398. — 24 de noviembre de 2009. —
Artículo 86.2.d) OLEPGR. — 120 euros.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de las citadas resoluciones pudiera derivarse para los derechos e
intereses legítimos de los interesados, se significa que el texto íntegro de los actores que se
notifican se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la represen-
tación conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamien-
to, durante el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina y Control
Administrativo del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16),
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante los órganos sancionadores competentes
del Área de Gobierno de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente a la publicación de la presente notificación, de conformidad con la siguiente nor-
mativa:

Con carácter general: artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En particular, para actos sobre aplicación y efectividad de los ingresos de derecho
público: artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y artícu-
lo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la presente notificación, según prevé el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cualquier otro recurso que
estimen pertinente.



MIÉRCOLES 21 DE JULIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 173 Pág. 417

B
O

C
M

-2
01

00
72

1-
11

4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Siste-
ma Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la iden-
tificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente, ante la que los interesados
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle
Bustamante, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 22 de junio de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/6.723/10)
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